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RESOLUCIóN D,N,M, N" !,1M
POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'
02/2024 "SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE - PLURIAA'UAL"_ TD N' 419,681.

-l /:-

,lsunción,luLde noviembre de 2024.

VISTO: El inforne del Comité de Evaluación que realizo el estudio y consideración de las ofertas
presentadas en la cotocatorio pata "SERyICIO DE TELEVISION POR CABLE - PLARIANUAL" proceso que se

ha ejecutado con la comunicación realizada a la Dirección Nacional de Contataciones Públicas, según lD N'
119.6E1, y:-------

CONSIDERANDO: Que, el informe del Comité de Ewtluación recomienda: ... " Analizados todos los
documentos erigidos en el Pliego de Bases ¡' Condiciones (PBC), de ocüerdo a lo establecido: en el ¡lrt. 52
Evaluación, subsanabilidad y rechao de las oíertas - de la Lev N'7021/22 "DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
PtlBLlCAS". para la Evaluación basada únicamente en el precio segúh PBC: CONCLUIMOS EN RECOMENDAR a
la oferta de TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E con RAC N" 80000519-B quien demostró poseer
capacidad legal y cupacidad de abartec¡m¡enlo a los electos de hacer frente a los compromisos as mídos dnte la
Convocante )t el Estado Poraguqvo"

Que, en base a los parámeros mencionados. este Coñité de Evqluación. eleva el presente inforne y
pone a cons¡deración de la Móxima Autoridad: Recomendando Adjudicar para los ilems ll" I y li" 2 a la empresa
TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAI'S.A.E con RUC N'80000519-8 quedando descripto montos de la sigu¡ente

@ hemN"lporel monto de Gudraníes CUATRO MTLLONES CIENTO SESE!\"71 MIL (GS 1.t60.000)
II'A INCI,I JII)o'

b1 iten N" 2 por el monto de Guaraníes DOCt: niILLONEiS CIIATROCIENTOS OCfIF.itT,l Mll. (GS

I 2.4 80.000) Il il INC LUIDO
Que, ambos ítems suman el monto TOTAL GENE& L CAI.CALADO ¡le Gua¡aníes DIECISEIS

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL (GS 16.610.000) IyA INCLUIDO, en el ñarcc LICITACION DE
MENOR CUANTIA NACIONAL N" 02/21)21 'SERVTCIO DE TELEIISION POR CABLE _ PLARIANUAL _ ID
N' 449.6E4", es imporlante mencionar que dicl'to llanado abarca do.¡ antolidades, ¡nicia en el ejerc¡cio frscal actual
2A21 v contempla el ejercicio Jiscal 2025

Que, ha presentado sus ofe as en forma a¡ustándose sustancialmente a los d¡sposic¡ones establecidas eh
el Articulo 52 de la Ley N'7021/22, el Articulo 25 y el DeÜeto Reglañentarío N' 2261/24.------------------

Que, la Ley 6984/22 "De Migraciones", eslablece en el /ltticulo No 82 F'unciones del Diecto¡ Nacíuul
"... I0) Adminislrur los Jondos previstos en el Presupuesto General de la Nacíón, y de tás recursos establecidos en la

prcsente Ley, ejerciendo la función de ordenador de gatos,... 13) Las derias que fuesen establecidas por leves
especiales o aquellas hecesofias para el correcto Íuncioño ¡ehto de la Dirección N'acional de Migracíones '

POR TANTO, en uso de sus otribuciones legales
EL ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA DIRECCIóN NACIONAI, DE MIGRACIONES
RESUELVE:

/1tl¡culo 2'

NAt ¿i

ADJUDTCAR la LICITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION DE ltlENOR CUANTIA
NACIONAL N" 02/2021 'SERIICIO DE TELEYTSION POR CABLE _ PLURUNAAL" - ID N'
419.ó81, a favor de la empresa TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E con RUC N"
80000519-8 para el ítem N" I por el nonto dc Guo¡oníes CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA
MIL (GS 4-1ó0.000) IVA INCLAIDO y pot'd el ltem N'2 por el monto de Gaqtuníes DOCE
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL (GS 12.480.000) IVA INCLUIDO, que:;üman el
MONTO TOTAL GENERAL CALCAL. DO de Gua¡auíes DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS
CAARENTA MIL (GS 16.ó40.000) IVA INCLUIDO: que abttrca dos anualidades. in¡c¡a en el ejerc¡cío

.físcal actual 2021 v contentpla el ejerc¡ch fi¡cal 2025, por cumpiir crtn las condiciones legales .t,
capac¡dad de abaslec¡niento a los efectos de lwcer frenle a los comprom¡sos asutnidos dkle la
Convocante y el Estado ltaraguato. de acuerdo a h disponibilídad presuptestaria de la Convo«tnle.-----

DISPONER la susuipción del Contrato para la LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR
CUANTIA NACTONAL N'02,/2024 "SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE. PLURIANUAL" _
lD N" 449,684, entrc la DIRECCION NACIONAL DE IIIGRACIONES t, la frna TEI,EFONICA
CELULAR DEL PAL4GUAY S.A.E con RUC N'80000519-8 para los íten¡s N' I l, N" 2.
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POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION EN LA MODAI,IDAD DE MENOR CUANTIA NACIONAL N"
022021 "SERVICrc DE TELEYISION POR CABLE . PLURIANL¡AL"- ID N' 119.681.

2i2

Articulo 3' DESIGNAR al Sr. Lxís Enr¡que Arce Lópe: con C.l N" 1.370.939. Director Interino de la Dirección
Admin¡straliva y a la Lic. Glo a Cabrera con C.l N' 1.868.807, Jefa lntet¡na del Departamento de

Bíenes v Suminist¡os, dependientes de la Dirección General de Adñinislración y Finawas de la
Dileccióh Nacional de Migraciones, adm¡n¡slradores de contralo de la Lícitación en la modalidad de

Licitacíón de Menor Cuantía Nacional li'02i2021 'SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE '
PLURTANUAL" - lD N' 119.681.---------- -

R a qüien coresponda u'cumplido, ar c hí va r. -- - - - - - - - - - - - - --
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' i(¡ '[)

POR LA CT]AL SE AT]TORIZA EL (]S(']FRUCTO DE PERMISO POR MOTIVOS

PARTICULARES Y SE DESI¿Ñ, AL SEÑOR FAVIO ESPINOZA COMO ENCARGADO DE

DESPACH, DE LA DIRECCIÓN NACI,NAL' 
Asunción. '). I de noviembre de 2024

WSTO: El Memoróndum DNM N'Sl/2024 Jecha 12 de noviembre de 2024' de la DírecciÓn

Nacional dirigido a la Secreraria G,n"ol, "' el cuai solicita el usufruclo de permiso por motivos
')liii",irr"i 

aZlotr"cror Nacíonal Jorge Kronawetter' del 20 ql 28 de noviembre" v:

CONSIDDRÁNDO Que' la Ley 6984/22 "De Migrnt'iones estoblece en el trtículo 82

Furcíones del Direclor Nacional 3. Velar por el buen funcionamiento de la Direccíón Nacional de

lvligraciones ... " y en el' '7, Desígnar, trasladar, comisionqr y remover ct os.func¡onqr¡os de la entid(ld, de

conformídad con lo establecido en la legislación respect¡\)q" "

Que, en su mismo srliculsdo, disPone en el inciso t 3) Las denás que.fuesen eslablecidas

por leyes esPeciales o aque llas necesarías para el correcto funcionamiento de la Dirección Nacionql de

Migrac¡ones "

Artículo ló

Artículo 2"

Artículo 3o

Articulo 4" COM

RESUELVE:

AUTORTZAR el usuf'ucro de permiso por motivos particulares al Abg' JORGE

KRONAWETTER, Director Nqcionol de lo lnstitución' a patrit' del día miércoles 20 al iueves

28 de noviembre de 2021. ----------------

DESIGNAR al sr. FAVIO ESPINOZA, como Encargado de Despacho de la Direccíón

Ñri¡ora, ,¡n periuicío de sus actuales funciones como D.irec.tor General de Moúmíento

Migratorio, a partir del díu miércoles 20 ál ¡ueves 28 tle noviembre de 2024' mienlras dure la

atiencia del rinlar Abg .torge Kronawerter'

ENCOMENDAR, a la Dírección de Cestíón de Talento Humano la notificación de la presente.

Ái"'*lr"¡ir l rt ó"pqrtamento de Gestión Documental a fn de comunicar por notd inst¡tucíonql

POR TANTO. en uso de sus atribttciones legales

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

corre cunrplida. orchivor

al M in is terio de I Inler ior.---- -- ---- -- ----
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